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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia
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Sr:
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Oscar Freddy Toledo 
S_________/__________D
De nuestra consideración remitimos el presente proyecto de RESOLUCION para ser incluido en la próxima sesión 
“REPUDIO ENERGICO A LA VIOLENCIA POLITICA E INSTITUCIONAL  EN VILLA GESELL”

VISTO: Los graves hechos de violencia física e institucional acontecidos en el Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell el pasado 04 de mayo de 2026, y; 
CONSIDERANDO:
· Que, durante el tratamiento del presupuesto municipal, concejales de la oposición fueron agredidos físicamente por grupos de choque vinculados al oficialismo local. 
· Que dichos actos resultaron en denuncias penales por lesiones, lo que constituye un ataque directo al ejercicio democrático y a la integridad de los representantes del pueblo. 
· Que el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús no puede permanecer indiferente ante prácticas de violencia política que pretenden sustituir el debate de ideas por la coacción física. 
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· Que es imperativo reafirmar el principio de que "dentro de la ley todo, fuera de la ley nada", garantizando que los recintos legislativos sean ámbitos de libertad y no de amedrentamiento. 
· Que la defensa de las instituciones democráticas trasciende las banderas partidarias y exige un repudio unánime de todo el arco político. 
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMÚS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE:
RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º: Repudiase enérgicamente la violencia institucional y las agresiones físicas sufridas por los concejales del partido de Villa Gesell, perpetradas por grupos de choque en el recinto deliberativo. 
ARTÍCULO 2º: Expresase la profunda preocupación de este Cuerpo ante el avance de prácticas de "PATOTERISMO" político que atentan contra la seguridad de los legisladores y la transparencia de la gestión pública. 
ARTÍCULO 3º: Reafirmase el compromiso de este Honorable Concejo Deliberante  de Chascomús con el orden, el respeto irrestricto a la voluntad popular y la erradicación de cualquier forma de violencia política en el ámbito local. 
ARTÍCULO 4º: Envíese copia de la presente al Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell y a las autoridades competentes. 
ARTÍCULO 5º: De forma. 





image1.png




